RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002639 , Ent. N°3156/14)

VISTO: los actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la apertura de nuevo un crédito complementario destinado a ajustes del proyecto ejecutivo, paramétrico y de leyes sociales referente a la Licitación Pública Nº 4077 relativa a la “Construcción de nueva Planta de Tratamiento de Líquidos Residuales para la ciudad de Artigas”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución R/D Nº 655/10 de fecha 26.05.10, el Directorio dispuso adjudicar a Espina Obras Hidráulicas, autorizándose un crédito por la suma de $ 102.613.729 más impuestos,             $ 13:487.791 para Leyes Sociales, U$S 853.581,24 más impuestos y          euros 1.008.827,62 más impuestos;

 2) que este Tribunal, en Sesión de 15.12.10, acordó observar el gasto en razón  de:
a) haberse  contravenido los Artículos 54 y 56 del TOCAF, por cuanto la oferta debió ajustarse a las condiciones establecidas en el pliego, sin poder efectuarse modificaciones en las propuestas, una vez efectuado el acto de apertura de las mismas; así como a los principios de igualdad y libre concurrencia de los oferentes que rige en los procedimientos de contratación recogidos en el Artículo 131 del T.O.C.A.F.; y 
b) haberse comprometido un gasto a rubro sin crédito presupuestal disponible, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;    

3) que por Resoluciones R/D Nº 5011 del 26.01.11, R/D  Nº 270/11 del 16.03.11 y R/D Nº 1644/12 del 21.11.12, el Directorio reiteró el gasto correspondiente a los Ejercicios 2011 y 2012, ante lo cual, este Tribunal en Sesión de fecha 29.06.11, mantuvo la observación efectuada;                            
4) que por Resolución R/D Nº 156/136 de fecha 20.02.13, se dispuso autorizar un crédito complementario total por la suma de   $ 50:678.215,34, para los avances de obra de la licitación de referencia. La Contadora Delegada observó el gasto correspondiente al 2013, por los mismos fundamentos que tuvo el Tribunal de Cuentas para observar el gasto en su oportunidad y siendo reiterado se mantuvo la observación;
5) que el Directorio por Resolución 62/14 autorizó una nueva ampliación de crédito para leyes sociales por un monto de $ 8:500.000 en función de las nuevas variaciones del valor de los jornales de la construcción que fue intervenido por la Contadora Delegado el 13.02.14;                              
6) que la Gerencia de Obras, con fecha 26.03.14, informó que:

6.1) una vez ejecutado el contrato, la empresa contratista Espina, propuso la ejecución de un proyecto con una serie de modificaciones al anteproyecto licitado, que a su juicio introduce mejoras a la solución original;

6.2) al proyecto presentado se le hicieron algunos cambios a partir de la intervención del Grupo de Contraparte perteneciente a la Gerencia de Saneamiento  pero de todos modos surgieron diferencias que determinaron la presentación de un rubrado complementario por parte del contratista; y  

6.3) esta situación supone la necesidad de autorizar el nuevo detalle de obras adicionales  por un total de $ 4:992.295,79 y Euros 75.560,88 (a valores básicos sin IVA) a efectos de continuar con la certificación de trabajos realizados y con el flujo de pagos de los avances mensuales de obras, así como de disponer una ampliación de crédito por la suma de                         $ 27:484.243,86 (obras extraordinarias, ajuste paramétrico IVA, Leyes Sociales incluidos)  para financiera la ejecución de los mismos

7) que el Departamento de Suministros, Oficina de Licitaciones, con fecha 29.04.14, informó que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, se procedió a ampliar la licitación de acuerdo al siguiente cuadro :

	Trabajos extraordinarios
	1.992.295,79

	Ajuste paramétrico 95 %
	19.451.730,75

	Leyes Sociales
	1.322.531,48

	Sub Total SIN IVA
	22.766.588,02

	IVA
	4.717.685,83

	Total IVA incluido
	27.484.243,85


8) que el Directorio por Resolución Nº 505/14 dispuso  autorizar un crédito complementario total por la suma de $ 27:484.243,85 (IVA y Leyes Sociales incluidos), destinado a los ajustes del proyecto ejecutivo, paramétrico y de Leyes Sociales y asimismo, los trabajos adicionales que resultan de la adecuación del proyecto ejecutivo, por un monto total de              $ 4:992.295,79, U$S 74.968,56 y Euros 75.560,88 (a valores básicos sin IVA);                                 
9) que la Contadora Delegada, con fecha 19.05.14, informó que el crédito para atender los trabajos adicionales ya existe y fue intervenido y por lo tanto solo corresponde que quede activo el pedido por el monto adicional de $ 27:484.244 autorizado por Directorio;                                  
10) que la Contadora Delegada, con fecha 20.05.14, informó que se imputó el crédito complementario al Grupo 3 “Bienes de Uso”, Objeto del Gasto 380, el cual no cuenta con disponibilidad para hacer frente a la erogación;

CONSIDERANDO: 1) que el crédito complementario destinado a ajustes del proyecto ejecutivo, paramétrico y de leyes sociales, al igual que el crédito inicial, derivan de un procedimiento licitatorio afectado por irregularidades no subsanables que merecieron la observación de este Tribunal;

2) que no se cumplen los requisitos para proceder a una ampliación al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F., en tanto la norma exige mantener las mismas condiciones que el contrato original y en este caso fue aprobado un nuevo proyecto ejecutivo diferente del anteproyecto incluido en los recaudos licitatorios;
3) que asimismo, se comprometió un gasto en un grupo sin crédito presupuestal disponible, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;    

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 

2) Devolver las actuaciones.
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